
Ficha Asunto

LEY
Asunto: 93768
Origen: Cámara Representantes - Regueira Buceta, Omar; Storace Montes, Nicolás
Análisis: Se denomina con el nombre "Carmelo García Lemus" a la Escuela Rural Nº131, de la 12a. Secc.Judicial de Canelones.
Título: GARCIA LEMUS, Carmelo. ESCUELA RURAL CANELONES. DENOMINACION.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

13-12-1993 CRR 3097/1993 Entrada a Cámara de Representantes. 

13-12-1993 CRR 3097/1993 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:686 Página:235 Diario:2398         EDUCACIÓN Y CULTURA

13-12-1993 CRR 3097/1993 Texto proyecto inicial.  Tomo:686 Página:235 Diario:2398        

14-12-1993 CRR 3097/1993
Se distribuye repartido.  Rep.1092/0  CARMELO GARCIA LEMUS. Designación a la Escuela Rural Nº 131, de la 12ª
Sección Judicial de Canelones.

15-12-1993 CRR 3097/1993 Recepción por parte de Div.Comisiones. 

15-12-1993 CRR 3097/1993 Div.Comisiones envía a la Comisión.  EDUCACIÓN Y CULTURA

15-12-1993 CRR 3097/1993 Recepción por parte de Div.Comisiones. 

15-12-1993 CRR 3097/1993 Div.Comisiones envía a la Comisión.  EDUCACIÓN Y CULTURA

06-07-1994 CRR 3097/1993
Comisión aprueba proyecto.  EDUCACIÓN Y CULTURA Nro. de Acta: 91.
Informantes: -Informe escrito.. Informante: Palomeque, Agapo Luis

13-07-1994 CRR 3097/1993 Div.Comisiones recibe de la Comisión.  EDUCACIÓN Y CULTURA

13-07-1994 CRR 3097/1993 Div.Comisiones eleva. 

28-07-1994 CRR 3097/1993
Se distribuye repartido.  Rep.1092/1  CARMELO GARCIA LEMUS. Designación a la Escuela Rural Nº 131, de la 12ª
Sección Judicial de Canelones. Informe.

02-08-1994 CRR 3097/1993 Se da cuenta en sala informe de comisión.  Tomo:692 Página:6 Diario:2443         EDUCACIÓN Y CULTURA

10-08-1994 CRR 3097/1993 Antecedentes.  Tomo:692 Página:224 Diario:2447        

10-08-1994 CRR 3097/1993 Discusión general.  Tomo:692 Página:225 Diario:2447        

10-08-1994 CRR 3097/1993 Discusión particular.  Tomo:692 Página:225 Diario:2447        

10-08-1994 CRR 3097/1993 C.RR. sanciona.  Tomo:692 Página:225 Diario:2447        

10-08-1994 CRR 3097/1993 Texto aprobado.  Tomo:692 Página:224 Diario:2447        

18-08-1994 CSS 1600/1994 Entrada a Cámara de Senadores. 

23-08-1994 CSS 1600/1994 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:362 Página:62 Diario:341         EDUCACIÓN Y CULTURA

26-08-1994 CSS 1600/1994 Recepción por parte de Dir.Gral.Comisiones. 

26-08-1994 CSS 1600/1994
Se ordena distribuido.  EDUCACIÓN Y CULTURA Dist.3079/0  Proyecto de Ley aprobado por la Cámara de
Representantes.-

24-11-1994 CSS 1600/1994
Se distribuye repartido.  Rep.1012/0   PDF   CARMELO GARCIA LEMUS. SE DESIGNA CON ESTE NOMBRE LA
ESCUELA RURAL Nº 131, DE LA 12A SECCIÓN JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO DE CANELONES, DEPENDIENTE
DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN PRIMARIA (ADMINISTACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA)

01-12-1994 CSS 1600/1994 Antecedentes.  Tomo:365 Página:419 Diario:364        

01-12-1994 CSS 1600/1994 Discusión general.  Tomo:365 Página:390 Diario:364         Se vota afirmativamente (23 en 23, unanimidad).-

01-12-1994 CSS 1600/1994
Discusión particular.  Tomo:365 Página:391 Diario:364         Se vota afirmativamente el artículo único (24 en 24,
unanimidad).-

01-12-1994 CSS 1600/1994 C.SS. sanciona.  Tomo:365 Página:391 Diario:364        

01-12-1994 CSS 1600/1994 Texto aprobado.  Tomo:365 Página:419 Diario:364        

08-12-1994 Poder Ejecutivo promulga.  Ley Nro: 16637      Texto Original       Texto Actualizado (IMPO)

27-12-1994 CRR 3097/1993 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 17

29-07-2024 01:28
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